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d) Por la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.  

e) Por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
f) Bases de Ejecución del Presupuesto de la Ciudad 
g) Demás normativa de aplicación. 

Artículo 4. Financiación.  

Esta convocatoria está financiada por el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de la Unión europea, 
establecido por el Reglamento (UE) 2020/2094 del Consejo, de 14 de diciembre de 2020, por el que se 
establece un Instrumento de Recuperación de la Unión Europea para apoyar la recuperación tras la crisis 
de la COVID-19, y regulado según Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 
12 de febrero de 2021.  

El presupuesto asignado a la presente convocatoria será de TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO EUROS, con cargo a la aplicación presupuestaria 08/43100/47900 
“SUBVENCION FONDO TECNOLOGICO COMERCIO RESILIENCIA, cuantía de 352.984,00 euros, según 
la retención de crédito número 12022000083008. 

Si se produjeran remanentes en la convocatoria de 2022, podrán incorporarse a la convocatoria de 2023, 
mediante una ampliación de crédito.  

No podrán concederse subvenciones por importe superior a la cuantía total máxima fijada sin que 
previamente se realice una nueva convocatoria, salvo los supuestos previstos en el artículo 58.2 y 
siguientes del Reglamento de la Ley General de Subvenciones. 

Artículo 5. Beneficiarios  

1. Podrán ser beneficiarios/as de las ayudas de esta convocatoria las asociaciones sin ánimo de 
lucro, así como las entidades asociativas que integren varias asociaciones de comerciantes o las 
federaciones y confederaciones legalmente constituidas y con sede social en Melilla que, tengan entre sus 
fines estatutarios y programas de actuación la defensa de los intereses del sector comercial y la realización 
de actividades que contribuyan a la dinamización y fomento de la actividad comercial. 

2. No podrán obtener la condición de beneficiario las personas o entidades que se encuentren 
incursas en alguna de las causas de prohibición a que se refiere el artículo 13, apartado 2, de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y artículo 27 del RD 887/2006, de 21 de julio, por 
el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así 
como cualquier otra prevista en la normativa aplicable en materia de subvenciones, y que sea de aplicación 
a los sujetos definidos como beneficiarios. 

3. No podrán obtener la condición de beneficiario las asociaciones incursas en las causas de 
prohibición previstas en los apartados 5 y 6 del artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, 
reguladora del Derecho de Asociación. 

4. Tampoco podrán obtener la condición de beneficiario las asociaciones respecto de las que se 
hubiera suspendido el procedimiento administrativo de inscripción por encontrarse indicios racionales de 
ilícito penal, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 30.4 de la Ley Orgánica 1/2002, en tanto no recaiga 
resolución judicial firme en cuya virtud pueda practicarse la inscripción en el correspondiente registro. 

5. No podrán obtener la condición de beneficiario quienes no se hallen al corriente en el cumplimiento 
de las obligaciones tributarias, tanto con la Hacienda del Estado como con la de la Administración de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, y frente a la Seguridad Social, así como quienes tengan alguna deuda 
pendiente de pago con la Ciudad Autónoma de Melilla. 

Artículo 6. Gastos subvencionables.  

1. Los beneficiarios de estas ayudas deberán presentar una única solicitud de ayuda, de aquellos 
proyectos de inversión llevados a cabo en la Ciudad Autónoma de Melilla y que engloben una o varias de 
las categorías de gastos indicados a continuación.  

Los conceptos de gasto, para ser considerados financiables, deberán detallarse individualmente tanto en la 
memoria, como en el cuestionario de solicitud, así como en los presupuestos o facturas presentadas, donde 
también deberán venir indicados los criterios a los que corresponden dichos conceptos. En caso contrario, 
no serán tenidos en cuenta en la configuración del gasto financiable. 

2. Las actuaciones subvencionables deberán ser ejecutadas dentro del periodo de gasto 
subvencionable y se destinarán a financiar las siguientes actividades: 

2.1. Actividades dirigidas a la transformación digital. 
2.2. Actuaciones dirigidas a la transformación del punto de venta.  
2.3. Sostenibilidad y economía circular. 
2.4. Cadena de suministro y trazabilidad. 

3. Se consideran gastos subvencionables aquellos que respondan de manera inequívoca a la 
realización de las actividades subvencionables descritas anteriormente y que se deriven de los conceptos 
que se describen a continuación: 
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